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AVISO: FORMULARIO CON EL SÓLO PROPOSITO DE DAR INFORMACIÓN 
 

Este formulario sólo tiene como propósito dar información y no se podría presentar al tribunal.  Todos los 
documentos y los comunicados tienen que hacerse en los formularios oficiales del idioma inglés.   

 
 ESTADO DE MAINE 

 
        TRIBUNAL DEL DISTRITO 
 
        Ubicación      
        Registro No.     
 
Demandante:        
 

 Individualmente y en nombre de 
          
            
 

 En nombre de:                
          TERMINACIÓN DE LA 
               ORDEN            
           NEGACIÓN DE LA ORDEN  
               PARA LA PROTECCIÓN 
           ABSOLUCIÓN DE LA  
v.               DEMANDA   
         
Demandado/a:              
 

 en nombre de:       
         
 
 
 
  El/la demandante ha procedido a desechar la demanda para la protección.  Motion 
Granted (Petición concedida). La orden para la protección expedida por este tribunal el     
queda terminada y sin fuerza ni efecto para más adelante y por la presente la demanda para la 
protección queda desechada. 
 
 
  A el/la demandante no presentarse a la audiencia de la demanda, la demanda para 
la protección queda desechada  (y la orden temporal para la protección expedida por este tribunal 
el        queda terminada y sin fuerza ni efecto para más 
adelante). 
 
 
   Después de la audiencia el      , en la cual (no) 
estuvo presente el/la demandante y (no) estuvo presente el/la demandado/a, el tribunal niega al/la 
demandante una orden para la protección por la siguiente razón (es):  El tribunal encuentra que 
el/la demandante no tiene derecho a la asistencia que requiere porque el/la demandante no probó 
que el/la demandado/a abusara/acosara al/la demandante de acuerdo con la definición de los 
términos “abuso/ “acoso”  en *19-A M.R.S.A. § 4006 ó 5 M.R.S.A. § 4651(2).  La orden 
temporal para la protección expedida por el tribunal el                                                                         
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queda terminada y sin fuerza ni efecto para más adelante y por la presente la demanda para la 
protección queda desechada. 
 
 
Fecha:                
            Juez/a, Distrito del tribunal 
             
Una copia verdadera, declara:        
     (Asistente) Secretario/a 
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*Acta de los estatutos revisados de Maine 


